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OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 
 

EDICTO No. 002. 
 
 
 
Expediente: 066 de 2022 

Radicación: IDRD No. 20225000331473 del 10 de agosto de 2022 

Implicado:               MYRIAM CECILIA ROBLES MORA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 51.716.294, Técnico Operativo del IDRD. 
AURA MARIA ESCAMILLA OSPINA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.032.367.105 - subdirectora Técnica de Recreación y 
Deporte del IDRD   

Informante: Subdirección Técnica de Recreación y Deporte. 

Hechos: Presuntas irregularidades en el contrato de prestación de servicios No 
1912 del 2021, por omisión en la supervisión del contrato de verificación 
en el pago de aportes mensuales a la seguridad social. 

Asunto NOTIFICACIÓN POR EDICTO del Auto No. 315 de diciembre 19 de 2025, 
mediante el cual con fundamento Artículo 221 de la Ley 1952 de 2019, 
modificado por el artículo 38 de la Ley 2094 de 2021). Se                                                           
FORMULA PLIEGO DE CARGOS Y SE TOMA OTRA DETERMINACIÓN.  

 
 

 
LA SECRETARÍA - HACE SABER: 

 
Que en el proceso disciplinario identificado con el número de expediente 066-2022 y 
con fundamento en el Artículo 221 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 
38 de la Ley 2094 de 2021mediante Auto No. 315 de diciembre 19 de 2025, se 
FORMULA PLIEGO DE CARGOS Y SE TOMA OTRA DETERMINACIÓN, vencidos 
cinco (5) días hábiles, contados a partir del jueves 26 de diciembre de 2025, fecha en 
la que se envió la última comunicación, sin que se haya podido notificar 
personalmente la decisión a la disciplinada AURA MARIA ESCAMILLA OSPINA, se 
procede a notificarle por EDICTO, providencia que, en la parte resolutiva textualmente 
expresa: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Decretar la terminación de la actuación disciplinaria surtida en 
autos respecto de la ciudadana AURA MARÍA ESCAMILLA, de conformidad con los 
argumentos expuestos en las motivaciones de este auto, en consecuencia, se ordena 
el archivo definitivo de las diligencias. ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar a la presente 
providencia a la ciudadana AURA MARÍA ESCAMILLA y a su apoderado de 
conformidad con el artículo 120, 121 y 127 de la Ley 1952 de 2019, modificados por 
los artículos 19, 20 y 23 de la Ley 2094 de 2021.ARTÍCULO TERCERO. Formular 
pliego de cargos a la señora MIRYAM CECILIA ROBLES MORA, (…) ARTÍCULO 
CUARTO: Informar a la disciplinable que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 161 (modificado por el artículo 29 de la Ley 2094 de 2021) y 162 (modificado 
por el artículo 30 de la Ley 2094 de 2021) de la Ley 1952 de 2019 (…) ARTÍCULO 
QUINTO: Notificar la presente decisión de conformidad con lo señalado en el artículo 
122 de la Ley 1952 de 2019. Para tal efecto, la notificación (…) PARÁGRAFO. Si 
cumplidos los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación no se ha 
presentado el investigado o su apoderado a la diligencia de notificación, se designará 
defensor de oficio, según corresponda, con quien se surtirá la notificación personal en 
los términos de los artículos 121 y 225 de la Ley 1952 de 2019. ARTÍCULO SEXTO: 
REMITIR, una vez cumplida la notificación de que trata el anterior artículo y en 
atención con lo dispuesto en el artículo 225 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el 
artículo 39 de la Ley 2094 de 2021, (…) ARTÍCULO SÉPTIMO: Por la Secretaría se 
harán las citaciones, comunicaciones, notificaciones y anotaciones de rigor. 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
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Razón por la cual y con fundamento en lo previsto por el artículo 127 de la Ley 1952 
de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021, con el objeto de notificar la presente 
decisión a la señora AURA MARIA ESCAMILLA OSPINA, se fija este EDICTO en 
lugar visible de la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 
INTERNO, a las 07:00 horas del miércoles siete (07) de enero de 2026 y se desfija 
a las 16:30 horas del viernes nueve (09) de enero de 2026. 
 
Así mismo, se comunica en el enlace intitulado BOTÓN DISCIPLINARIOS de la 
página web del Instituto Distrital de Recreación de Recreación y Deporte, creado para 
dar publicidad a las decisiones adoptadas por la autoridad disciplinaria. 

 
 
 
 

 
MARTHA LIGIA TORRES BERRIO 

Contratista – Oficina de Control Disciplinario Interno 
 

Anexos: N/A. 
Copia: N/A 
 
Elaboró: Martha Ligia Torres Berrio - contratista 
Proyectó: N/A. 
Revisó: N/A. 
Aprobó: N/A. 


